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1.- En relación a la “Convocatoria de proceso selectivo para la configuración de una  Bolsa de Trabajo o Empleo 

para la cobertura de puestos y necesidades laborales temporales de Administrativa o Administrativo del Departamento 

Financiero  de la Fundación del Teatro Real F.S.P. (33/2024)” , advertido error material, se procede a su subsanación.  

 

Donde dice  

 

Base General Quinta  

(…)  

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas teórico-prácticas que, por su naturaleza, no 

pudieran celebrarse conjuntamente, se efectuará siguiendo el orden estipulado por se efectuará siguiendo el 

orden estipulado por la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 

la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración del Estado.  

 

En concreto, en el momento de publicación de la presente convocatoria, el orden de actuación de los 

aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W», atendiendo, a estos efectos, 

a la ordenación alfabética resultante. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 

comience por la letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 

letra «X», y así sucesivamente.  

 

 

             Debe decir  

 

Base General Quinta  

(…)  

1.-El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas teórico-prácticas que, por su naturaleza, no 

pudieran celebrarse conjuntamente, se efectuará siguiendo el orden estipulado por se efectuará siguiendo el 

orden estipulado por la Resolución de 25 julio 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que 

se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración del Estado.  

 

2.-En concreto, en el momento de publicación de la presente convocatoria, el orden de actuación de 

los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo, a estos 

efectos, a la ordenación alfabética resultante. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 

apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra «W», y así sucesivamente.  

 

 

                                     LA SECRETARIA GENERAL DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL 

 

Carmen Sanabria Pérez 
 

Madrid, a 8 noviembre de 2024 

ANUNCIO POR EL QUE SE PUBLICA LA SUBSANACIÓN DEL ERROR MATERIAL EN LA  

CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA BOLSA DE 

TRABAJO O EMPLEO PARA LA COBERTURA DE PUESTOS Y NECESIDADES LABORALES 

TEMPORALES DE ADMINISTRATIVA O ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL F.S.P. (CONVOCATORIA 33/2024)  

 

 


